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sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 6.10.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña M.ª
Luisa Moledo Salazar, de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de 18.9.03, en la que se
acuerda la ampliación del régimen de visitas familiares de
los menores MA y A.G.M., al hallarse en ignorado paradero
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes del menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8.10.03, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
en Almería, por la que se ordena la notificación por edicto
a doña Ioana Ciobanu, al hallarse en ignorado paradero en
el expediente incoado, de las medidas adoptadas ante el Juz-
gado de Primera Instancia y del mantenimiento del ejercicio
de la guarda referente a la menor D.C. De conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 8 de octubre 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 10.10.03, de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, por la que se ordena la notificación por edicto a doña
Fedoua Taleb, de la resolución de la Comisión Provincial de
Medidas de Protección de 9.10.03, en la que se acuerda
la promoción judicial de la adopción del menor M.T., al hallarse
en ignorado paradero en el expediente incoado. De confor-
midad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes del menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,

sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 10 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 061/94. Doña Rosa María Jiménez de Haro, que
con fecha 7 de octubre de 2003 se ha dictado resolución
de Resolución de Constitución de Acogimiento en la modalidad
de permanente (judicial) con familia extensa, respecto del
menor A.C.J., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, Desiré Martínez Espartero podrá
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la notificación
de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 212/01, doña Desiré Martínez Espartero, que con
fecha 30 de septiembre de 2003, se ha dictado Resolución
de Archivo, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, para la notificación mediante
edicto a don Angel M. García Rodríguez.

Resolución de fecha 4 de febrero de 2003, de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Angel M. García
Rodríguez.
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De Conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Jaén, Paseo de la Estación núm. 19-3.ª planta, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 18
de agosto de 2003, acordando constituir el acogimiento fami-
liar simple en el expediente núm. 01/03 de la menor L.G.G.
con los miembros de su familia extensa, con todas las con-
secuencias inherentes a dicha declaración, mediante la for-
malización de dicho acogimiento familiar simple, al que han
prestado su consentimiento tanto el padre como la madre de
la menor en sendas comparecencias prestadas al efecto.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 18 de agosto de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 10 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña Ana
Vanesa Salas García, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Comu-
nicación de fecha 10 de septiembre de 2003, acordando pro-
ceder a completar la medida de acogimiento residencial con
la estancia de los menores I.S.G. y A.R.S. expedientes de
desamparo núms. 43/02 y 44/02, con la familia colaboradora,
durante fines de semana y períodos vacacionales.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de octubre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

EDICTO de 8 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución
sobre extinción del pago y reintegro de prestación de
FAS y Ayuda Complementaria.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en el domicilio que también se indica, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la pres-
tación de FAS y Ayuda Complementaria y en la que se les
concedía un plazo de quince días para interponer reclamación.
De no realizar reclamación alguna en plazo antes indicado,

esta Resolución, que no agota la vía administrativa, devendrá
definitiva, y en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al cumplimiento del plazo anterior, podrá interponer,
recurso de alzada, de conformidad con el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y del PAC.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifi-
cación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre (BOE del 27), significándoles que dichos
plazos se contarán a partir del siguiente al de la publicación
de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada resolución, pueden efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la trans-
ferencia efectuada.

Caja de Madrid. 2038-Sucursal 9801.
C/ Paseo de Almería, 55. Almería.
Cuenta de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Cuenta de Recursos Diversos Provincial.
C/C núm. 716000148710.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva, sin haber interpuesto recurso o resuel-
to el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no tenga
conocimiento de que haya efectuado el ingreso de la cantidad
adeudada, procederá iniciar, en su caso, el expediente de
reintegro.

Doña Josefa Santiago Rodríguez.
C/ Camino Hoyo Cuenca, 8.
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: 04/02916-A.
Deuda: 573,34 euros.

Almería, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 8 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre extinción del pago y reintegro de prestación LISMI
(Subsidio de garantías e ingresos mínimos).

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en el domicilio que también se indica, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la pres-
tación LISMI (Subsidio garantías e ingresos mínimos) y en
la que se les concedía un plazo de quince días para interponer
reclamación. De no realizar reclamación alguna en plazo antes
indicado, esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
devendrá definitiva, y en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al cumplimiento del plazo anterior, podrá
interponer, recurso de alzada, de conformidad con el art. 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre RJAP y del PAC.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifi-
cación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre (BOE del 27) significándoles que dichos
plazos se contarán a partir del siguiente al de la publicación
de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada resolución, pueden efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la trans-
ferencia efectuada.


